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Yo, E Y R A R U T H R O M E R O , mujer, soltera, mayor de edad , de nacionalida d 
panameña, portadora de la cédul a de identidad personal número siete - setenta 
tres- quinientos veint icinco (7-73-525), domici l iada en Avenida Samue l Lewis 
Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarr io, Tercer Piso, Oficina No. 308. Actuando en 
mi cal idad de Presidente y Representante Legal de " J A I C L A I N T E R N A T I O N A L 
I N V E S T M E N T S , INC." , Soc iedad Anón ima Panameña debidamente inscrita en la 
Ficha 594414, Documento 1256158 de la Sección de Micropel icula (Mercanti l) del 
Registro Público, que la misma se encuentra vigente e incorporada bajo las leyes 
del territorio de la Repúbl ica de Panamá, con domici l io en Aven ida Samuel Lewis y 
Calle Santa Rita Edificio Plaza Obarr io, Tercer Piso, Oficina No. 308. Por este 
medio confiero un Pode r Gene ra l a favor de J U A N C A M I L O R O A B U I T R A G O , 
varón, casado, mayor de edad, de nacional idad colombiana, portador del 
pasaporte colombiano número P E I 08360, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la soc iedad sin l imitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o part icipar en todo tipo de 
actos o contratos de cualquier naturaleza y para todo t ipo de actuación ante 
cualquier t ipo de persona natural o jurídica, públ ica o pr ivada para cualquier 
efecto, sin l imitación a lguna y más especí f icamente pero sin l imitarse a las 
facultades expresadas a cont inuación: 

P R I M E R O : Representar a la soc iedad, para tomar parte y constituir sociedades de 
cualquier país mediante la real ización de inversiones extranjeras con el capital de 
las mismas, o bajo las modal idades aceptadas por la Ley del país. 

S E G U N D O : Solicitar an te las autor idades competentes los registros de las 
inversiones extranjeras en los términos y para los f ines previstos en la ley. 

T E R C E R O : Representar a la sociedad en la toma de decis iones en las 
asambleas o juntas de socios, con plenas facul tades para aprobar las decis iones 
que convengan a los intereses de la sociedad y para ejercer todos los derechos 
derivados de la cal idad de socio o 'acc ion is ta en las soc iedades donde tenga 
participación. 

C U A R T O : Representar a la sociedad ante la Administ ración y Dirección de 
Impuestos Nacionales, con expresa facultad para solicitar la expedic ión de número 
de identif icación tr ibutaria, para los efectos de Declaración de Renta, iniciar y 
continuar hasta su terminación actuaciones en ju ic ios o di l igencias, desistir de 
ellas, proponer recursos e incidentes en los mismos. Los apoderados quedan 
facultados para recibir pagos sujetos a retención y responder por las obl igaciones 
tributarias en nombre de la sociedad 

Queda expresamente autor izado para suscribir a nombre y por cuenta del 
poderdante las declarac iones tributarias a que esté obl igado, adicionarias, 
aclararias, contestar requerimientos, imponer recursos, tanto en la vía gubernat iva, 
como ante la jur isdicción contenciosa administrat iva contra los de l iquidación y 
determinación de impuestos o contra actos que impongan sanciones proferidas 
por los funcionarios de impuestos nacionales, departamentales, municipales o 
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general , para representar a la sociedad ante las diferentes 
lublicas o pr ivadas, de cualquier país, incluyendo autor idades de 
sntrol de cambio, de vigilancia y control, notarias públicas, cámaras 

'para presentar las solicitudes a que hubiere lugar, ampliarias, 
^modificarias, desistir de ellas y, en general , l levar a cabo todos los 

3sarios y convenientes para la mejor presentación y defensa de los 
Hra. P i i i í lar«f t$ i^^Jf t .^oc iedad en cualquier país 

J J O T A R I A S E X T A 

' CANTÓN QUITO 



$ j zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA| X T O : Igualmente se le otorga poder ampl io para que part icipe de manera 
c ta en las decis iones y del iberaciones de la Asamblea Genera l de Accionista y 

íe la Junta Directiva de cualquier sociedad en la que tenga o l legue a tener 
participación. 

S E P T I M O : De igual manera queda expresamente autor izado para recibir o dar 
dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, valores, 
acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito, 
para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo, para 
pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, pemiutar , entregar, gravar y vender 
cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la soc iedad; para cobrar, recibir y 
reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se le pueda deber a la 
sociedad y extender los recibos correspondientes; para abrir cuentas bancar ias en 
nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o insti tuciones de crédito, girar 
contra las mismas y determinar ta o las otras personas que individual o 
conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para la operación de las 
mismas, depositar fondos en d ichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 
sociedad; para comprar o alqui lar cajas de segur idad en cualquier institución que 
preste tal servicio, para uso de la soc iedad, y con sujeción a las reglas y 
reglamentos de tales inst i tuciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la sociedad; para giraí' y extender giros, pagarés 
y aceptaciones, para transigir y someter a arbitraje o litigio cualquier controversia 
en la que la sociedad pueda estar compromet ida y nombra r y const i tu i r tod a 
c l a a * d o agen tes , a b o g a d o s , p rocuradore s y apode rados , de legand o toda s o 
parí » d e l a s facu l tade s aqu í con fe r ida s y  revoca r ta le s de legac iones . 

El poder general aquí confer ido podrá ser usado y ejercido por J U A N C A M I L O 
R O A B U I T R A G O , varón, casado, mayor de edad, de nacional idad colombiana, 
portador del pasaporte co lombiano número P E I 0 8 3 6 0 , en ECUADOR y en 
cualquier parte del mundo, Incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 
municipal idad o subdivis ión polít ica de cualquier país. 

N O T A R I A S E X T A 

CANTON QUKO 

Emitido y f innado e n Panamá, Rep. de Panamá, este día 04 de marzo d e 2015. 

^  E Y R A R U T H ^ M E R O 
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( Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V I C T O « A J L P A J J A A . 

3. Quien actúa en caHdad de : NOTARIO 

4. Y está revestido del seUo/timbre de: NOTARIA PÚBLIC A OCTAVA 

DEL CIRCUITO DE PANAM Á 

5. En el 

certificado 

erio de Relaciones Exteriores 6. El día: 17/03/2015 

ENTO DE AUTENTICACIÓ N Y LEGALIZACIÓ N 

582618 

10. F i r ^ ^ ^ ^ ^ ^ c n o 

Firm a stJtonzzda 
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NOTARIA SEXTA - En ap l i cac i ón a la Ley Notarial DOY 

Ff: que la fotocopia que aniecede esta conformp con e 

ORIGINAL que mp iw^ orfispntacio en ;iOja(s) 

'^'• a.PaolaAndrad e Torres í 
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NOTARIA SEXTA -En aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la fotocopia que antecede esta conforme con el 
ORIGINAL que me fue oresentado en .—I- hoja(s) 

Quito : 2 5 ' AR, 2015     
    

  
dra. Paola Andrade Torres 

QUINTO: En general, para representar a la sociedad ante las diferentes 
amtoridadae mihlinae Aa nriradas da minlariias 1 
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NOTARIA SEXTA -En aplicacion a la Ley Notarial DOY 

FE que la fotocopta que antecede esta conforme con el 

ORIGINAL que me fue oresentedoen =([= noja(s) 

25 MAR. 2085 Quito :        

            
     

Dra. Paola Andrade Torres 
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